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Don Carlos Rubio Sabio, Secretario de La Junta Electoral Pro-

vincial, certifico:

Habiéndose convocado elecciones al Congreso de los Diputa-

dos y al Senado por Real Decreto de 5 de marzo de 2019, y no

habiendo transcurrido los cien días que exige el articulo 15 nº 2

de la LOREG para su disolución esta Junta Electoral, en virtud de

lo dispuesto en el articulo 15 nº 3 de la LOREG prorroga su com-

petencia hasta los cien días después de la celebración de dichas

elecciones.

La Junta Electoral esta constituida por:

Presidente

Iltrmo. Sr. D. José María Morillo-Velarde Pérez

Vocales Judiciales

Iltrmo Sr. Dª Cristina Mir Ruza

Iltrmo. Sr. D. José Antonio Carnerero Parra

Vocales no Judiciales

D. José Rebollo Puig

Dª Pilar González Cuevas

Secretario Iltre. Sr. D. Carlos Rubio Sabio

Dado el tiempo transcurrido desde la celebración de las elec-

ciones anteriores y en virtud del principio de transparencia y publi-

cidad que debe de regir todo proceso electoral esta Junta manda

que se publique su composición en el boletín Oficial de la Provin-

cia y se ponga en conocimiento de la Junta Electoral Central, doy

fe.

Y para que conste expido la presente en Córdoba, a 8 de mar-

zo de 2019. El Secretario, Carlos Rubio Sabio.
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